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En Sesión Extraord¡nar¡a de Concejo Municipal de fecha 13 de Marzo del año 2015, se trató el
punto de agenda: Celebración del Convenio lnter¡nstitucional entre la Municipal¡dad D¡strital
de Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa y la LiBa Distrital de Futbol del o¡str¡to Coronel
Gregorio AlbarracÍn Lanchipa;de conformidad con lo establec¡do en el Art. 20 lnc. 2 de la ley
Orgánica de M u n icipa lidades.

Que, en armonÍa con el artículo 194e de la Constitución Política del Perú modificada por la Ley

Ne 28607, Ley de Reforma Const¡tuc¡onal y el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipalidades Ley Ne 27972; las Municipalidades son órganos de gobierno local, gozan de
r' ../ autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a dentro de su

jur¡sdiccióni

Que, el art¡culo 9e numeral 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades faculta al Concejo
Municipal, aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internac¡onal y
convenios inter¡nst¡tucio na les. Así como el artículo 20 del mismo cuerpo legal referido a las

atribuc¡ones del Alcalde en su inciso 2e, precisa sobre la celebración de los actos, contratos y
convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones en concordancia con el artÍculo 99

relacionado a las atribuciones del concejo mun¡cipal;

Que, conforme al artículo 77 numeral 77.3 de la Ley General de proced¡miento Administrativo
General Ley Ne 27444 establece "Los convenios de coloboroción, tos ent¡dodes a trovés de sus
representontes autorizodos, celebron dentro de lo ley acuerdos en el ámbito de su respect¡vo
competencio, de noturoleza obligotorio paro los portes y con clóusulo expreso de t¡bre ddhesión
y seporoción";

Que, obra el ofic¡o Ne 024-2015-LDFCGAL-WRA/P, el presidente de la Liga D¡stritat de Futbol del
distr¡to solicita que el concejo municipal pueda ceder en uso el Estadio "Joel Gutiérrez soto,, a

efectos de llevar a cabo el campeonato de primera división de futbol copa perú, poster¡ormente
se realizara el campeonato de segunda división, Futbol del menor, Sen¡or y Master, para cuyo
motivo por la cual se estar llevando un convenio ¡nterinst¡tuc¡onal, así mismo señala que el
cobro de las entradas y otros será dest¡nado para el mantenim¡ento del terreno de juego y se
habilitar una tribuna de occidente;

CONSIDERANDO:



29225

Que, así mismo obra el lnforme Ne 128-2015-WROC-GAJ/G M/A/M DCGAL de Gerencia de

Asesoría Jurídica donde concluye que es procedente la suscripción de un Convenio Marco con la

L¡ga D¡str¡tal de Futbol de Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, a fin de dar en ces¡ón en uso el

Estadio "Joel Gutiérrez Soto", para la realización de campeonatos de futbol que organice la Liga

D¡strital, poster¡ormente se estar¡a suscrib¡endo los convenios específicos en forma d¡recta

entre los t¡tulares de ambas inst¡tuc¡ones sujeto a la necesidad de la Municipalidad Distrital

Municipalidad Distrital de Gregor¡o Albarracín Lanchipa y la L¡ga D¡str¡tal de Futbol de Coronel

Gregor¡o Albarracin Lanchipa, la misma que se sujeta de acuerdo a la necesidad de la

Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, previo informe de las unidades

orgánicas correspondientes.

ARTICUtO SEGUNDO: NOTIFICAR a Gerencia Munic¡pal y demás unidades orgánicas

comprometidas con la presente, para su cumplimiento, conforme a ley.

REG I Sf RESE, CO M U N IQU ESE Y ARCH IVE SE,
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''- Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, previa conformidad de las áreas correspondientes;

Que, conforme el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y en uso de sus facultades

contenidas en el artículo 9e de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, siendo aprobado por

UNANIMIDAD. por parte de los Señores Regidores del Concejo Municipal y con dispensa del

trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el s¡gu¡ente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR /o suscripción del Convenio Marco lnterinst¡tucional entre la
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